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Abstract
Currently, the right of women to receive an education is a reflec-
tion of the series of struggles for their rights to equality, difference 
and the treatment of their feminine condition, which has merited 
overcoming various obstacles, such as misogyny, marginalization, 
hypersexualization, violence in all its manifestations, prejudices and 
the oppressive look of the excluding alterity. In the Latin American 
and Caribbean context, women have had to find spaces within hi-
gher education, signifying a break with global hegemonic schemes, 
in addition to the racial and patriarchal impositions of the regional 
sui generis context. In this sense, the scenarios characterized by 
competitiveness, classism, discrimination, isolation, continue to be 
a pending struggle for the Latin American feminist movements, who 
conceive that the dismantling of the university, more than a theore-
tical matter, means breaking with the prevailing normative patterns, 
with violence and with symbolic and real control over women.
Keywords: Woman, university, feminism, violence, power, Latin 
America.

RESUMEN
En la actualidad, el derecho de las mujeres a recibir educación es un 
reflejo de la serie de luchas por sus derechos a la igualdad, la dife-
rencia y al trato digo de su condición femenina, lo que ha ameritado 
superar diversos obstáculos, como la misoginia, la marginación, la 
hipersexualización, la violencia en todas sus manifestaciones, los 
prejuicios y la mirada opresiva de la alteridad excluyente. En el con-
texto latinoamericano y caribeño, las mujeres han tenido que en-
contrar espacios dentro de la educación superior, significando una 
ruptura con los esquemas hegemónicos globales, además de las im-
posiciones raciales y patriarcales del contexto sui generis regional. 
En tal sentido, los escenarios caracterizados por la competitividad, 
el clasismo, la discriminación, el aislamiento, continúan siendo una 
lucha pendiente para los movimientos feministas latinoamericanos, 
que conciben que el desmontaje de la universidad, más que un asun-
to teórico, significa romper con los patrones normativos imperan-
tes, con la violencia y con el control simbólico y real sobre la mujer. 
Palabras claves: Mujer, universidad, feminismo, violencia, poder, 
América Latina. 
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IntrodUccIÓn
En el contexto latinoamericano, 

las luchas de la mujeres tienen una 
trayectoria histórica específica, arti-
culada a objetivos comunes que, en 
principio, no distaban de las deman-
das feministas en el contexto glo-
bal. Los reclamos por el derecho a la 
educación superior no eran ajenos  al 
movimiento sufragista ni a las luchas 
por lograr la igualdad o el reconoci-
miento de la racionalidad y capacidad 
para ejercer la actividad profesional 
y, aunque la  universidad no fue pen-
sada como un lugar que diera cabida 
a la mujer, durante siglos se encon-
traron importantes excepciones, que 
de a poco fueron creando fisuras en 
los sistemas hegemónicos imperan-
tes, hasta lograr el reconocimiento 
pleno de la mujer dentro de los espa-
cios universitarios, lo que significó la 
ruptura con la subjetivación e invisi-
bilización de su condición femenina, 
reducida a fines reproductivos y que-
haceres domésticos. 

Estas tensiones han conducido a 
la reafirmación de la mujer como ser 
racional, libre, pensante, relevan-
te para el progreso social y material 
de los pueblos, para la construcción 
de estructuras equitativas, para la 
ampliación del conocimiento, lo que 
significa desmontar los escenarios 
opresivos, sexualizados y patriarca-
les, brindando una aproximación a la 
igualdad, al acceso al conocimiento, 
a la universalidad del saber, cosa que 
no podría lograrse en la persistencia 
de desigualdades sociales y la exclu-
sión de la mujer. En el caso latinoame-
ricano, el papel de la mujer es doble-
mente problemático, ya que implica 
la lucha por el reconocimiento de su 
condición femenina y del hecho de 
sortear la serie de asimetrías sociales 
y contextos particulares de la región, 
como la violencia, la corrupción, la mi-
gración masiva, la hipersexualización 
de los cuerpos, entre otros, motivo 
por el que se destaca que la forma-
ción universitaria de la mujer ha sido 

un camino hacia la liberación y para 
el cumplimiento de sus demandas a 
nivel social. 

Con la presente investigación se 
analiza el papel de la mujer dentro 
de los escenarios universitarios, en 
particular en los contextos latinoa-
mericanos. Bajo un enfoque herme-
néutico-documental, se revisa la inte-
racción de la mujer con la educación 
superior, haciendo un reconocimiento 
a la importante la lucha histórica de-
sarrollada para la emancipación de la 
mujer a través de su formación, sin 
dejar de lado las contradicciones que 
aún son evidenciables en América La-
tina y el Caribe. 

El siglo XIX y el ingreso de la mu-
jer a la educación superior

En el escenario global, es conocido 
que las mujeres aristócratas tuvieron 
acceso a la educación superior des-
de la Edad Media, pero esto formaba 
parte de una excepción a la regla y 
debido a su posicionamiento privile-
giado dentro de la sociedad. Pueden 
encontrarse en la historia algunos ca-
sos puntuales, como el Doctorado en 
Filosofía otorgado a Elena Lucrezia 
Cornaro Piscopia por la Universidad 
de Padua, considerada la primera mu-
jer en recibir esta distinción, también 
se encuentran los casos de Magda-
lena Canedi Noé y María Pellegrina 
Amoretti al recibir el título de Docto-
ras en Derecho por la Universidad de 
Bologna y en la de Pavia respectiva-
mente (Samudio, 2016). Pese a estos 
importantes avances, no es hasta el 
siglo XIX cuando la racionalidad feme-
nina es reconocida como cualificada 
para la formación y el ejercicio profe-
sional (Palermo, 2006), suponiendo 
un cambio en la concepción clásica 
de la mujer occidental, que daba prio-
ridad a las diferencias de género, de 
donde se presumía que la racionali-
dad del hombre era superior, lo que, a 
su vez, justificaba las estructuras pa-
triarcales imperantes, la desigualdad, 
la subordinación y la privación de los 
derechos a participación activa den-
tro de la vida pública (Samudio, 2016).  
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Estos inicios estuvieron marcados 
por la diferenciación de género y de 
racionalidad, a lo que los movimientos 
feministas y de mujeres respondieron 
con una intensa campaña por recibir 
una educación en ciencias médicas, 
que respetara su condición de mujer 
y la capacidad de poder decidir sobre 
su cuerpo y sobre su reproducción. A 
esta lucha por el reconocimiento de 
su capacidad intelectual, se suma la 
restricción que sufrieron las mujeres 
al permitirse que sólo pudieran espe-
cializarse en el campo de la obstetri-
cia, lo que impulsó a los movimientos 
feministas a mantener el debate pú-
blico y los reclamos judiciales para 
la inclusión de la mujer. Así, a medi-
da que se mantenía activa la disputa 
entre los grupos feministas por la rei-
vindicación de sus derechos, las uni-
versidades y los órganos judiciales, 
se daba un ingreso más notorio de 
mujeres a los espacios universitarios, 
lucha que, si bien comenzó como un 
reclamo por el ingreso de la mujer a la 
medicina, pronto se extendió al ámbi-
to pedagógico, señalando la capaci-
dad de las mujeres para la formación 
e impartición de conocimientos a los 
niños (Palermo, 2006).  

Las luchas activas derivaron en 
el ingreso de mujeres a distintas uni-
versidades europeas, que pasaron de 
ser centros de estudios estrictamen-
te masculinos a regímenes mixtos. 
Hecho que fue extendiéndose por 
toda Europa, como en la Universidad 
de San Petersburgo, la Universidad 
de París, que contaba con un nutri-
do grupo de estudiantes femeninas, 
también esto fue tendencia en la Uni-
versidad de Zurich, la Universidad de 
Bélgica y Dinamarca, la Universidad 
de Gottigen, la Universidad de Yeda 
y Giessen que, en principio, comen-
zaron la formación de la mujer en el 
campo médico, pero pronto exten-
derían su oferta hacia la farmacia, la 
química, la matemática, la filosofía y la 
pedagogía (Samudio, 2016). 

Ahora bien, en el caso de América 
Latina y el Caribe, la concepción de la 

mujer no distaba de la visión europea, 
donde se aludía a un ideal femenino 
condicionado por la sencillez, obe-
diencia, abnegación, fidelidad, siendo 
una figura transmitida por el patriar-
cado español, fijando los patrones 
que imperaron dentro de la sociedad 
latinoamericana, en los cuales la igle-
sia mantuvo una presencia importan-
te. Virtud, honradez, silencio, eran las 
características que brindaban honor 
la mujer, parte de un orden doméstico 
que se distinguía por la carencia de 
educación en todos los niveles, don-
de sólo un pequeño grupo de muje-
res podía acceder, debido a su posi-
cionamiento económico privilegiado, 
pero esto no era suficiente para rom-
per la hegemonía masculina existente 
(Samudio, 2016). 

Consecuentemente, no es hasta el 
siglo XIX cuando es posible el acceso 
de las mujeres a la educación superior 
en América Latina, cuando en el año 
1880 naciones como Brasil, México, 
Chile, Cuba y Argentina permitieron el 
ingreso de las mismas dentro de los 
recintos universitarios. Empero, no 
puede pasarse por alto que esta lucha 
por la educación universitaria estuvo 
integrada a otras agendas feminis-
tas internacionales, a distintos mo-
vimientos sociales y diversas luchas 
silenciosas que se integraban a los 
reclamos de las mujeres de la región 
por la inclusión y justicia social (Ungo 
y Urania, 2007).

Desde la perspectiva histórica, es 
México el primer país latinoamericano 
en egresar las primeras profesionales 
de la salud en la Facultad de Medi-
cina de la Real Pontificia Universidad 
de México. En este proceso, se dio 
lugar a la evaluación formal de cien-
to nueve parteras, siendo Dolores 
Román, la primera reconocida a ni-
vel universitario. Lo mismo sucedería 
en otros campos como la dentiste-
ría, la odontología, la flebotomiama, 
entre otros campos de la medicina. 
Asimismo, comienza la aparición de 
periódicos femeninos, vinculadas a 
la actividad política de la mujer, acti-
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vidad que estuvo acompañada por la 
promoción de la educación superior, 
las reformas en políticas públicas de 
diversos países, como las impulsadas 
por Domingo Faustino Sarmiento en 
Argentina, la actividad migratoria, que 
dio la bienvenida a docentes extran-
jeros que, en gran medida, aumentó 
la matricula estudiantil universitaria 
(Samudio, 2016). 

Con ello, se da pie al acceso de 
las mujeres a la educación superior, 
el sufragio, la creación de escuelas 
de civismo, de liderazgo, construyén-
dose diversas racionalidades y dis-
cursividades que, bajo la perspectiva 
crítica feminista, reivindicaban la con-
dición de mujer como perteneciente a 
la ciudadanía latinoamericana (Ungo y 
Urania, 2007). Si bien esta lucha fue 
llevada a cabo en beneficio de todas 
las mujeres, se constituyó desde pe-
queños grupos y escenarios, desde 
la clase media y aristocrática de mu-
jeres, que dieron importantes pasos 
para el activismo educativo, lo que se 
consideró un impulso importante para 
las reformas civiles y democráticas 
en beneficio de la mujer (Sánchez, 
2004). De esta manera, las corrientes 
feministas se diversifican, sin perder 
de vista objetivos comunes y se de-
sarrollan militancias múltiples, que in-
cluyen la participación en educación 
superior, el trabajo público y político, 
además del acompañamiento de las 
mujeres de sectores populares (cam-
pesinas, trabajadoras, obreras), cons-
tituyéndose una forma de articular y 
de fortalecer las propuestas teóricas 
con las luchas gestadas desde esce-
narios asimétricos (Valdivieso, 2005).  

Mujer y universidad en                    
el siglo XX

Importantes universidades lati-
noamericanas y caribeñas dieron la 
bienvenida a las mujeres a la edu-
cación superior durante el siglo XIX, 
significando un antes y un después 
dentro de la educación superior. No 
obstante, no dejaba de ser un esce-
nario convulso, conflictivo, asimétrico 

y de constantes tensiones. La mujer, 
en línea general, carecía de la forma-
ción adecuada en los niveles prece-
dentes a la educación universitaria, 
lo que truncaba las aspiraciones de 
cientos de aspirantes femeninas en la 
prosecución de los estudios superio-
res y, en muchos casos, aquellas que 
poseían la formación requerida, nece-
sitaban del permiso expreso de los or-
ganismos gubernamentales para po-
der acceder al sistema universitario.  

Aun así, se daba inicio a una etapa 
donde la formación era un requisito 
esencial y objeto de debate público, 
donde se logró el reconocimiento 
del derecho de la mujer a la educa-
ción y como elemento idóneo para el 
ejercicio de la actividad pedagógica. 
Bajo requisitos especiales, las muje-
res eran admitidas a programas uni-
versitarios, con ciertas limitaciones y, 
en principio, en calidad de oyentes, 
creando una segregación y distan-
ciamiento. Esta realidad no era sólo 
parte de la educación universitaria, 
en la educación media y primaria, la 
separación de sexos dentro del aula 
era permanente, con la presencia de 
programas de educación distintos 
para varones y hembras, acentuado 
la importancia de formar a la mujer en 
labores domésticas, higiene, cocina, 
baile y canto (Díaz, 2014). 

En este contexto, la presencia del 
catolicismo fue fundamental a la hora 
de incidir en el papel de la mujer den-
tro de la educación. Partiendo de la 
premisa de la división entre lo privado 
y lo público, así como de la sexuali-
dad, se presentaba una visión donde 
el acceso de la mujer a la educación 
o al trabajo era algo antinatural, pos-
tura que fue flexibilizándose, dada 
las constantes carencias de la mujer 
y la necesidad de buscar medios de 
subsistencia, sin perder de vista el 
cuestionamiento hacia cuál formación 
podía acceder la mujer (Bracamontes, 
2011). En el siglo XX se da un impor-
tante avance en la escolarización de 
las mujeres en todos los niveles y, 
aunque en principio lento, fue esta-
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bilizándose conforme a la evolución 
histórica y el progreso de las políticas 
públicas latinoamericanas, sin que 
esto significara un cese en las luchas 
feministas, sino como punto de par-
tida por romper con el estigmatismo 
existente sobre la capacidad inte-
lectual de la mujer, su poca habilidad 
para comprender conceptos abstrac-
tos o la actividad científica (Valpues-
ta, 2012).

En el escenario global, los movi-
mientos feministas radicalizaron las 
campañas por el acceso de la mujer 
a la educación superior y en todos 
los niveles, exigiendo formación en 
áreas que, tradicionalmente, eran re-
servadas para los hombres. En dicho 
proceso se mantuvo vigente el pri-
vilegio del estudio a las mujeres de 
clase pudiente que, en un esfuerzo 
por beneficiar al colectivo de muje-
res, fueron voluntarias para enseñar 
y servir de maestras a mujeres vulne-
rables y desfavorecidas. Pronto, esta 
actividad pronto dejó de ser clandes-
tina, cuando diversas universidades 
y colegios, bajo mandato expreso, 
ordenaron la aceptación de mujeres y 
niñas a los recintos educativos, como 
en los casos de la Facultad de Medi-
cina de Pensilvania o Harvard en el 
año 1945. 

Como parte de este progreso, los 
índices de escolarización aumenta-
ron, dado que las mujeres encontraron 
importantes espacios como docentes 
a nivel universitario, secundario y pri-
mario. Esto es una realidad que tomó 
lugar desde la década de los setenta 
del siglo XX, cuando las mujeres co-
menzaron a ocupar mayor número de 
plazas dentro de la educación supe-
rior, a formar parte de las principales 
universidades a nivel mundial, restan-
do espacios a las brechas en la des-
igualdad de género (UNESCO, 2021). 
Entre los beneficios que aportó esta 
inclusión a los ámbitos educativos, se 
dio la prohibición de la discriminación 
sexual en la educación y la propuesta 
de mejoras para las mujeres e inser-
ción de las mismas en cargos públi-

cos y privados a los que con anteriori-
dad sólo podían acceder los hombres. 

De acuerdo a Rincón et. al (2022), 
esta década fue relevante para el 
posicionamiento feminista en el es-
cenario público y académico, para 
la participación de la mujer dentro 
de las organizaciones políticas, para 
el ingreso a las universidades y para 
iniciar mejoras en la formación inte-
lectual, para transmitir sus ideas y 
plantear demandas a la colectividad. 
Fue una etapa de articulación con 
las reformas sociales y políticas, para 
denunciar las condiciones de margi-
nación y el trato cruel del patriarcado. 
Como estrategias de lucha, se impul-
só la participación activa de la mujer 
dentro de los escenarios intelectua-
les, en congresos académicos, donde 
se estudiaron y debatieron temas y 
problemas comunes a la mujer, como 
el divorcio, la maternidad, la educa-
ción superior, el acceso al trabajo, las 
mejoras salariales, entre otros, siendo 
una etapa marcada por la movilidad y 
la defensa colectiva de la mujer y de 
sus derechos. 

En la década de los años ochen-
ta, se da una notoria presencia de las 
mujeres en los espacios intelectuales 
y, gracias a su posicionamiento dentro 
de la sociedad, se generan activida-
des académicas y universitarias a ni-
vel internacional para abordar el papel 
de la mujer dentro de la política, el es-
pacio público, para revisar el concep-
to de género, de mujer, de violencia, 
de feminismo, de derechos humanos, 
haciendo evidente la versatilidad del 
feminismo y la incidencia del mismo 
sobre la actividad universitaria. Esta 
lucha trascendió el escenario univer-
sitario, sirviendo de cimiento teóri-
co para acompañar las luchas de las 
mujeres desfavorecidas de América 
Latina: caribeñas, afrodescendientes, 
campesinas, indígenas, obreras, que 
vivían en condiciones de precariedad, 
significando una transición importan-
te del feminismo teórico-académico 
al feminismo activista y militante (Rin-
cón et. al, 2022). 
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Para la década de los años no-
venta, la matrícula de estudiantes 
femeninas a nivel secundario tuvo un 
crecimiento significativo, lo que am-
pliaba las solicitudes de cupos a ni-
vel universitario. Sin embargo, estos 
progresos no eran suficientes para 
afrontar los desafíos de las mujeres 
en el contexto universitario, para rei-
vindicar su papel dentro de la univer-
sidad, la cultura y en las actividades 
profesionales. 

En virtud de lo anterior, los orga-
nismos internacionales comprendie-
ron la problemática de trasfondo exis-
tente en el ingreso de las mujeres a 
la educación superior, como parte de 
una lucha de movimientos feministas 
y colectivos, que exigían la revisión 
extensiva de la universidad, buscan-
do que la misma se adecuara a los de-
rechos humanos fundamentales y al 
tratamiento y resolución de conflictos 
específicos de la mujer. El problema 
del acceso de las mujeres a la univer-
sidad no era sólo un asunto educa-
tivo, sino de civismo, de cohesión 
social, de equidad, de posibilidades 
de empleo, de profesionalización, de 
avance de la ciencia, de aprendizaje 
y de evolución de la sociedad latinoa-
mericana y global. Como tal, se exigía 
la internacionalización de la visión in-
clusiva de la mujer a la educación su-
perior y al trabajo, lo que implicaba la 
aplicación de políticas para la protec-
ción de la mujer en todas las etapas 
de su vida (UNESCO, 1998).  

Comprendido así, el siglo XX cierra 
con la ide a de brindar oportunidad a 
la mujer para su formación y profe-
sionalización, para formar parte de la 
actividad económica, social y empre-
sarial, para la actividad pedagógica, 
para la educación universitaria y para 
asumir actividades no segregadas, 
sino con una perspectiva incluyente. 
Por esta razón, América Latina y el 
Caribe, adoptaron la idea de que la 
mujer es una fuente de potencial para 
el capital humano, su inserción en la 
educación superior es fundamental 
para el desarrollo, para el crecimien-

to de la economía. Al ocupar pues-
tos privilegiados en organismos, se 
mantiene la perspectiva de equidad 
de género, de derechos humanos, 
de oportunidades para la educación, 
para la profesionalización y como par-
te de una lucha continuada y activa 
en contra de las prácticas discrimina-
torias (UNESCO, 1998).

Mujer y universidad en el                         
siglo XXI

De acuerdo a la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (2021), 
con la masificación de ingresos de 
las mujeres a la educación superior 
en el siglo XXI, las desigualdades de 
género han venido mermando de for-
ma importante. En el contexto lati-
noamericano, las mujeres superan en 
número a los hombres en los sistemas 
de educación superior, tendencia que 
se evidencia a nivel global y que pone 
de manifiesto la capacidad femenina 
para realizar tareas vinculadas a la 
actividad profesional. De acuerdo al 
Observatorio de Igualdad de Género 
de América Latina y el Caribe (2023), 
la sobrecarga de trabajo doméstico, 
los cuidados familiares, las bajas re-
muneraciones, continúan siendo te-
mas irresueltos dentro del contexto 
latinoamericano y factores estadísti-
cos importantes para el crecimiento 
de la pobreza. 

Estos indicadores se intensifica-
ron con la presencia de la pandemia 
COVID-19, que dejó en evidencia las 
desigualdades sociales existentes en 
la región y los altos niveles de infor-
malidad y desprotección de la mujer, 
no como un hecho aislado, sino como 
una estructura entretejida, cargada 
de asimetrías, fundadas en la dis-
criminación sexual y en la inequidad 
entre mujeres y hombres. De igual 
manera, la pandemia evidenció la 
falta de acceso de alimentación a la 
población femenina, la violencia de 
género e intrafamiliar, lo que produ-
ce importantes quiebres y retrocesos 
con respecto a los derechos de la mu-
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jer y a su autonomía. Este escenario 
dio como resultado caídas significati-
vas en cuanto a la participación de la 
mujer en los escenarios sociales y un 
retroceso en los logros conquistados 
en los últimos tiempos (CEPAL, 2022). 

Esta realidad obliga a trabajar en 
pro de la igualdad de género en los 
espacios universitarios y sociales. De 
la formación de mujeres profesiona-
les depende la reducción de las des-
igualdades sociales en el trabajo y la 
internacionalización de su participa-
ción dentro de la política, el mercado 
laboral, empresarial y demás secto-
res económicos que son ocupados 
tradicionalmente por hombres. En la 
actualidad, la lucha del feminismo se 
mantiene; se presenta como una bús-
queda permanente de espacios para 
la mujer dentro de la universidad, para 
vincularla a la actividad científica, 
tecnológica, matemática, en el uso 
de las Tecnologías de la Información 
y Comunicación (TIC), en la formación 
en competencias digitales, en la re-
flexión humanística y en todas aque-
llas carreras donde aún hoy es escasa 
la presencia de la mujer. Si bien el ac-
ceso de la mujer a la educación supe-
rior es importante, revisar meticulosa-
mente las condiciones y modalidades 
de inserción de la mujer al ámbito 
universitario, resulta indispensable. 
Se busca así superar las disparidades 
sociales, las brechas en cuanto al gé-
nero y la participación igualitaria de 
la mujer en la actividad universitaria. 
Esto alude a propiciar mejores condi-
ciones de vida, posicionamiento afir-
mativo y capacitación constante en 
todos los niveles (CEPAL, 2022). 

En el presente, las cifras mane-
jadas en América Latina y el Caribe 
continúan siendo desalentadoras: 
gran parte de las mujeres se dedican 
al trabajo doméstico y sin ningún tipo 
de remuneración. La participación en 
el mercado laboral ha ido en un as-
censo moderado desde la primera 
década del siglo XXI, pero aún exis-
te ente un 12% y un 66% de mujeres 
que no están insertas formalmente en 

éste, laborando en condiciones pre-
carias y bajo la informalidad, esto de-
bido a los índices de desempleo en la 
región, agudizados con la pandemia 
COVID-19, también con las disparida-
des salariales entre mujeres y hom-
bres, que da la sensación de mayor 
número de mujeres empleadas, pero 
con un trasfondo de pauperización 
salarial. Pese a este panorama incier-
to, en América Latina se cuenta con 
diversos países que han adecuado 
sus leyes para prevenir la violencia de 
género y ampliar las oportunidades 
de acceso a la educación en todos 
sus niveles, aceptando con esto que 
la inclusión de la mujer significa un 
cambio en las políticas económicas y 
un impulso considerable hacia la sus-
tentabilidad (CEPAL, 2019).

Desde la perspectiva crítica fe-
minista, el acceso a la educación no 
debe quedar limitado a un asunto de 
masificación, sino como un enfoque 
inclusivo que dé respuesta a proble-
mas reales de la mujer, que conduzca 
a su empoderamiento y a la cons-
trucción de escenarios acordes para 
su participación. Como tal, no existe 
una única lucha, sino que un cúmulo 
de luchas se integran a las necesida-
des del momento histórico del siglo 
XXI, donde el derecho de la mujer es 
prioritario, lo que incluye un empla-
zamiento hacia mejores condiciones 
de vida, a la configuración de una ra-
cionalidad feminista divergente, a la 
promoción de la alteridad y cambios 
estructurales dentro de la sociedad, 
la universidad y en las formas de inte-
rrelacionarse activamente (Rincón et. 
al, 2022). 

consIderacIones fInales
En el siglo XXI, se ha observado 

una elevada participación de la mu-
jer dentro de la educación superior 
latinoamericana, pero esto no ha sido 
sinónimo de cese de las brechas de 
género, sociales y de los condiciona-
mientos sexualizados que existen en 
torno a la mujer, tampoco una dismi-
nución en cuanto la discriminación 
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sobre la visión que se tiene de estas 
para ocupar espacios dentro de la 
actividad científica, tecnológica, in-
genieril y política. Esto ha obligado a 
mantener activa las luchas por las rei-
vindicaciones de la mujer dentro de la 
educación superior y en los espacios 
sociales, haciendo un llamado a rom-
per con la visión misógina y patriar-
cal de la sociedad, que regularizan la 
violencia institucionalizada contra la 
mujer. 

Las disparidades profundizan las 
desigualdades sociales, el crecimien-
to económico y los indicadores en 
cuanto al bienestar social. Los siste-
mas de contrataciones y de selección 
de personal, obedecen a patrones 
normativos patriarcales, siendo que 
las mujeres ocupan mayores espacios 
en empleos no estratégicos y con 
asignaciones salariales mucho meno-
res. Estos prejuicios también se en-
cuentran presentes dentro de las uni-
versidades, por lo que, más que una 
igualdad teórica, se persigue el reco-
nocimiento de la mujer como ser libre, 
pensante y racional, en igualdad de 
condiciones que los hombres. Se tra-
ta de subvertir las prácticas caducas 
del machismo e impulsar la transfor-
mación de la sociedad, haciendo del 
acceso y tránsito por la universidad, 
un espacio que fomente el diálogo y 
la emancipación de la mujer. 
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